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• Participación política de las 
mujeres, democracia y medios. 

• Revisión histórica de la llegada de 
las mujeres a la paridad política 

Sesión 1. Llegamos a la 
paridad

• Violencia política en razón de 
género en y desde los medios. 

• Definiciones de la violencia 
política contra las mujeres y 
revisión de casos de la Ciudad de 
México 

Sesión 2.   Violencia política 
de género contra las mujeres • Sexismo en los contenidos 

comunicativos y noticiosos. 

• Análisis del tratamiento mediático 
de la participación política de las 
mujeres 

Sesión 3. Sexismo en el 
tratamiento mediático de la 
participación política de las 

mujeres

• Perspectiva de género para la 
producción de contenidos libres 
de sexismo. 

• Lenguaje e imágenes libres de 
estereotipos y la construcción de 
narrativas con perspectiva de 
derechos humanos de las mujeres

Sesión 4. Periodismo de paz 
para la cobertura de los 

derechos políticos y 
electorales de las mujeres



Sesión 1. Llegamos a la paridad
Ejercicio Roles



Discriminación
La discriminación es toda distinción, exclusión, restricción 
o preferencia que tenga por objeto obstaculizar, restringir, 
impedir, menoscabar o anular el reconocimiento, goce o 
ejercicio de los derechos y libertades. 

LFPED/CEDAW

Queda prohibida toda discriminación. 

ART. 1 CONSTITUCIONAL 

La no discriminación y la igualdad son elementos 
constitutivos de la protección de derechos humanos y a 
su vez, constituyen un derecho. 

CORTE INTTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS.



Convención sobre la Eliminación de todas las formas 
de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, ONU, 1979)

Discriminación contra la mujer: denotará toda distinción, 
exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por 
objeto o por resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, 
independientemente de su estado civil, sobre la base de la 
igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y 
las libertades fundamentales en las esferas políticas, 
económicas, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera. 



Constitución de la Ciudad de México

Igualdad y no discriminación
1. La Ciudad de México garantiza la igualdad sustantiva entre todas las personas sin distinción por 

cualquiera de las condiciones de diversidad humana. Las autoridades adoptarán medidas de 
nivelación, inclusión y acción afirmativa. 

2. Se prohíbe toda forma de discriminación, formal o de facto, que atente contra la dignidad 
humana o tenga por objeto o resultado la negación, exclusión, distinción, menoscabo, 
impedimento o restricción de los derechos de las personas, grupos y comunidades, motivada 
por origen étnico o nacional, apariencia física, color de piel, lengua, género, edad, 
discapacidades, condición social, situación migratoria, condiciones de salud, embarazo, religión, 
opiniones, preferencia sexual, orientación sexual, identidad de género, expresión de género, 
características sexuales, estado civil o cualquier otra. También se considerará discriminación la 
misoginia, cualquier manifestación de xenofobia, segregación racial, antisemitismo, islamofobia, 
así como la discriminación racial y otras formas conexas de intolerancia. La negación de ajustes 
razonables, proporcionales y objetivos, se considerará discriminación



Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación del Distrito Federal

• Art. 5.- Queda prohibida cualquier forma de discriminación: la 
negación, exclusión, distinción, menoscabo, impedimento o 
restricción de alguno o algunos de los derechos humanos de las 
personas, grupos y/o comunidades, estén o no en situación de 
discriminación imputables a personas físicas o morales o entes 
públicos con intención o sin ella, dolosa o culpable, por acción u 
omisión, por razón de su origen étnico, nacional, raza, lengua, 
sexo, género, identidad indígena, identidad de género, expresión 
de rol de género, edad, discapacidad, condición jurídica, social o 
económica, apariencia física, condiciones de salud, 
características genéticas, embarazo, religión, opiniones políticas, 
académicas o filosóficas, identidad o filiación política, orientación 
sexual o preferencia sexual, estado civil, por su forma de pensar, 
vestir, actuar, gesticular, por tener tatuajes o perforaciones 
corporales, por consumir sustancias psicoactivas o cualquier otra 
que tenga por efecto anular o menoscabar el reconocimiento, 
goce o ejercicio, de los derechos y libertades fundamentales, así 
como la igualdad de las personas frente al ejercicio de derechos. 
También será considerada como discriminación la bifobia, 
homofobia, lesbofobia, transfobia, misoginia, xenofobia, la 
segregación racial y otras formas conexas de intolerancia, el 
antisemitismo en cualquiera de sus manifestaciones. 

Art. 6.- Se consideran conductas discriminatorias: 

Limitar o 
impedir el 

libre acceso a 
la educación

Incorporar 
contenidos en 

los que se 
difundan 

representaciones 
de inferioridad 

contrarios al 
principio de 

igualdad y no 
discriminación; 

Prohibir la 
libre elección 
de empleo, o 
restringir las 

oportunidade
s de acceso, 

permanencia 
y ascenso en 

el mismo;  

Establecer o 
convenir 

diferencias en la 
remuneración, 
prestaciones y 

condiciones 
laborales para 

trabajos iguales; 

Limitar o 
negar el 

acceso a los 
programas de 
capacitación y 

formación 
profesional 

para el 
trabajo; 

Negar, limitar, 
obstaculizar o 

condicionar los 
servicios de 

salud

Ocultar, 
limitar o negar 
la información 
relativa a los 

derechos 
sexuales y 

reproductivos; 
o impedir el 
ejercicio del 
derecho a 

decidir



Ley de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres en la Ciudad de México

• Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley serán principios rectores la 
igualdad sustantiva, la equidad de género, la no discriminación y 
todos aquellos aplicables contenidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política de la Ciudad de 
México, Tratados e instrumentos internacionales de los que el Estado 
mexicano sea parte, la legislación federal y de la Ciudad de México.



¿Cuándo conquistaron el 
derecho al voto los hombres?

¿Cuándo conquistaron el 
derecho al voto las mujeres?



1789

• Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano.

1791

• Olimpia de Gouges escribe la "Declaración de los Derechos de la Mujer 
y la Ciudadana“.

• 1793, es sentenciada y pierde la vida en la guillotina.

1792

• Mary Wollstonecraft: Vindicación de los Derechos de la Mujer, en 
respuesta al “Emilio” de Rousseau.



1945

• Creación de la 
Organización de 
las Naciones 
Unidas

• Promover la cooperación 
internacional tras la devastación de 
la Segunda Guerra Mundial. 

• Su propósito: el desarrollo y 
promoción de “las libertades 
fundamentales de todos, sin hacer 
distinción por motivos de raza, 
sexo, idioma o religión”. 

• Frieda Dalende Noruega se 
convierte en la primera mujer 
delegada en intervenir y Eleanor 
Roosevelt de los Estados Unidos de 
América pronuncia su célebre 
“carta abierta a las mujeres del 
mundo”.

1946

• Creación de la 
Comisión de la 
Condición Jurídica y 
Social de la Mujer 
(CSW)

• Principal órgano internacional 
intergubernamental dedicado 
exclusivamente a la promoción de la 
igualdad de género y el 
empoderamiento de las mujeres. 

• Se centró en establecer normas y  
convenciones internacionales que 
cambiaran las leyes discriminatorias y 
aumentaran la sensibilización sobre las 
condiciones de vida de las mujeres. 

• Defendió la necesidad de suprimir las 
referencias a “los hombres” como 
sinónimo de la humanidad, y logró 
incorporar un lenguaje inclusivo.

Art. 1: de la DUDH “Todos los seres 
humanos nacen libres e iguales en dignidad 
y derechos…”
Art. 2 de la DUDH: “Toda persona tiene 
todos los derechos y libertades proclamados 
en esta Declaración, sin distinción alguna de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de cualquier otra índole.

1948

• Declaración Universal 
de derechos 
Humanos



Primera Ola

El feminismo liberal 
sufragista.

• Reivindica principalmente el 
derecho al voto de las 
mujeres, la abolición de la 
esclavitud y el derecho de la 
mujer a la educación.

• La principal obra es ”El 
sometimiento de la mujer”, 
escrito por John Stuart Mill y 
Harriet Taylor en 1869.

• Va desde el siglo XIX hasta los 
años 50´s del siglo XX (Final de la 
segunda guerra mundial).

• Declaración de Seneca Falls en 
1848.

• Aparición de las sufragistas 
inglesas. 

• El feminismo se vincula con otras 
causas, como los derechos civiles 
y la abolición de la esclavitud en 
EE.UU.

Segunda Ola

El pensamiento feminista 60-
90´s.

• Reivindica un cambio de valores y que 
la justicia legisle aspectos 
considerados antes como "privados“.

• Dos obras como referentes: El 
segundo sexo- Simone de Beauvoir y 
La mística de la Feminidad- Betty 
Friedman

• Desde los años 70´s el feminismo 
demanda una revisión de los 
derechos humanos para integrar a la 
mujer en ellos.

• Demandas: sexualidad femenina, 
derecho al aborto, derecho a la 
reproducción.

• Visibilización de derechos 
relacionados al ámbito privado, en 
caso específico al hogar y la familia. 

• Separar el ámbito público del privado.

Tercera Ola

• Se caracteriza por temas 
actuales:

• Diversidades femeninas

• Ecofeminismo

• Ciberfeminismo

• La transexualidad, etc. 

• Acoso sexual

• Violencia de género

• Temas que abarcan la diversidad 
entre las mujeres de todo el 
mundo y no sólo a las mujeres 
occidentales.
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6 La Cámara de Diputados aprobó la 
iniciativa enviada por el presidente 
Miguel Alemán, en la que se 
adicionó el Artículo 115 
Constitucional, que entró en vigor 
el 12 de febrero de 1947. 

Se establece que en las elecciones 
municipales participarían las 

mujeres en igualdad de 
condiciones que los varones, 
con el derecho a votar y ser 
elegidas.

1
7

 d
e

 o
ct

u
b

re
 d

e
 

1
9

5
3 Se publicó en el DOF el nuevo 

texto del Artículo 34 
Constitucional "son ciudadanos 
de la República los varones y las 
mujeres que, teniendo la calidad 
de mexicanos, reúnan, además, 
los siguientes requisitos: haber 
cumplido 18 años, siendo 
casados, o 21 si no lo son, y tener 
un modo honesto de vivir". Así, 
indirectamente, se reconoce el 
derecho al sufragio femenino.
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5 Las mujeres acuden por primera 
vez a las urnas a emitir su voto. 
En esa ocasión se elegía a 
diputados federales para la XLIII 
Legislatura.

En México





1821
• Zacatecanas exigen trato de ciudadana por sus aportes a la Independencia

s. XIX-
XX

• Periodistas, escritoras y maestras cuestionan y exigen sus derechos

1890
• Rafaela Varela envía carta a Porfirio Días con cientos de firmas que exigían 

votar

1856
• 81 mujeres se dirigen al Congreso Constituyente a exigir sus derechos políticos

1947
• Voto en elecciones municipales

1953
• Reconocimiento legal de la ciudadanía de las mujeres



Cuotas de género

Fuente: 

Line Barreiro y Clyde Soto, "Cuota de género", 2000 [http://iidh.ed.cr10/11/09]

Drude Dahlerup, "El uso de cuotas para incrementar la representación política femenina", en Mujeres en el parlamento: más allá de los números, I

Fernando rey Martínez en , Olibvia Peña Molina , 2003

http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0187-57952011000200010#notas

Son siempre un límite del contenido esencial del derecho fundamental a no ser 
discriminado por razón de sexo.

Buscan asegurar que las mujeres constituyan al menos una "minoría 
decisiva“. 

Son una forma de acción positiva cuyo objetivo es garantizar la efectiva 
integración de mujeres en cargos electivos de decisión de los partidos 
políticos y del Estado. 

Es una medida de carácter compulsivo, que obliga a incorporar mujeres en 
listas de candidaturas o en listas de resultados electorales.

Medida temporal que supone una vigencia sujeta a la superación de los 
obstáculos que impiden una adecuada representación de mujeres en los 
espacios de poder y representación política.



1993
• Recomendaciones de cuotas de género

1996
• No más de 70%

2002
• Mandata 70/30

2008
• Mandata 60/40

2009
• Partidos organizan que las mujeres electas soliciten licencia par que tomen 

posesión los suplentes

2011
• Sentencia 12 624 TPJF: elimina la excepción al cumplimiento de cuotas



México es de los últimos en decretar acciones positivas en pos de la 
paridad política en la región latinoamericana.

Jurisprudencia 6/2015
Paridad de género debe 
observarse en la postulación de 
candidaturas para la integración de 
órganos de representación popular 
federales, estatales y municipales, 
que, bajo el principio pro persona



El concepto surgió en 1992, 
durante la Primera Cumbre 
Europea “Mujeres al Poder”, 
celebrada en Atenas, Grecia. 

En el Consenso de Quito, 
Conferencia Regional sobre la 
Mujer de América Latina y el 
Caribe (2007)

En México: iniciativa para reformar 
las cuotas de género en el Código 
Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales 
(Cofipe) de 2002. 

Pa
ri

d
ad

La igualdad formal y real entre mujeres y 
hombres es un derecho fundamental del ser 

humano

La democracia exige paridad en la 
representación y administración de las naciones.

Es uno de los propulsores determinantes de la 
democracia, cuyo fin es alcanzar la igualdad en el 
ejercicio del poder, en la toma de decisiones, en 

los mecanismos de participación y 
representación social y política, y en las 

relaciones familiares al interior de los diversos 
tipos de familias, las relaciones sociales, 
económicas, políticas y culturales, y que 

constituye una meta para erradicar la exclusión 
estructural de las mujeres”.



Reforma Política Electoral en México La paridad de género en candidaturas a cargos de elección popular Mtra. Blanca Olivia Peña Molina SOMEE Red Mujeres en Plural México

PARIDAD

Es una medida definitiva que reformula la concepción del poder político concibiéndolo como un 
espacio que debe ser compartido entre hombres y mujeres como premisa de la condición humana 

universal, al tiempo que restituye el derecho de las mujeres a representar los intereses de la Nación

Paridad 
horizontal

Del total de alcaldías a renovarse en cada entidad federativa, 
50 por ciento deberán ser para mujeres y 50 por ciento para 

hombres; si el número de alcaldías es impar, se procurará 
cumplir con la norma sin menoscabo de los derechos políticos 

del ciudadano o ciudadana.

Paridad 
vertical

Los partidos deberán postular planillas completas que incluyan 
candidaturas 50/50 mujeres y hombres en forma alternada, esto 

es, si la candidata a la alcaldía es mujer, el candidato a 
sindicatura sería hombre y así sucesivamente hasta agotar la 
lista. Dicho criterio es aplicable por los principios de mayoría 

relativa y representación proporcional en forma indistinta, 
asegurando también que las suplencias sean del mismo género 

del candidato propietario.



DOF 06/06/2019. DECRETO por el que se reforman los artículos 2, 4, 35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115; de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Paridad entre Géneros.

Art 35. Son derechos de la ciudadanía:

• II. Poder ser votada en condiciones de paridad para todos los cargos de elección popular

Art 41. La ley determinará las formas y modalidades que correspondan, para observar el 
principio de paridad de género en los nombramientos de las personas titulares de las 
secretarías de despacho del Poder Ejecutivo Federal y sus equivalentes en las entidades 
federativas. En la integración de los organismos autónomos se observará el mismo principio.

• I. Los partidos políticos son entidades de interés público; en la postulación de sus 
candidaturas, se observará el principio de paridad de género.

• Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, fomentar el principio de paridad de género…

Art. 53. La demarcación territorial de los 300 distritos electorales uninominales… Para la 
elección de los 200 diputados y diputadas según el principio de representación proporcional        
y el Sistema de Listas Regionales, se constituirán cinco circunscripciones electorales 
plurinominales en el país conformadas de acuerdo con el principio de paridad.



Constitución Política de la CDMX
• Toda persona podrá acceder a cargos de la 

función pública en condiciones de igualdad y 
paridad, libre de todo tipo de violencia y 
discriminación. Cap. II De los Derechos Humanos, 
Art. 7

• Reconoce la contribución fundamental de las 
mujeres en el desarrollo de la ciudad, promueve 
la igualdad de género y la paridad de género. Las 
autoridades adoptarán las medidas necesarias, 
temporales y permanentes, para erradicar la 
discriminación, la desigualdad de género y toda 
forma de violencia contra las mujeres. Art. 11

• Los partidos políticos deberán adoptar las reglas 
para garantizar la paridad entre los géneros en 
candidaturas a diputaciones locales. Art. 27

• En la integración del Congreso de la Ciudad de México, la ley 
electoral determinará los mecanismos para cumplir con el 
principio de paridad de género. Las solicitudes de registro 
para diputadas y diputados que presenten los partidos o 
coaliciones, deberán integrarse salvaguardando la paridad 
entre los géneros. Art. 29

• La o el jefe de gobierno deberá garantizar a paridad de 
género en su gabinete. Art. 32

• En la integración del poder judicial se garantizará el principio 
de paridad de género. Art. 35

• Son finalidades de las alcaldías garantizar la igualdad 
sustantiva y la paridad en los altos mandos.  Art. 53



Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del DF

• Son derechos de los ciudadanos tener acceso a la igualdad de oportunidades y a 
la paridad. Art. 7

• La democracia electoral tiene como fines: garantizar la igualdad de 
oportunidades y la paridad en la postulación de candidaturas para la ocupación 
de cargos de elección popular. Art. 9

• El estatuto, la declaración de principios y programa de acción de las 
agrupaciones políticas locales se sujetarán a la integración de sus órganos 
directivos con paridad de género. Art. 196

• Cada partido político determinará y hará públicos los criterios para garantizar la 
paridad de género en las candidaturas a jefaturas delegacionales, legisladores 
federales y locales. Art. 205



Ley Procesal Electoral de la CDMX

• Constituyen infracciones de los partidos políticos a la Ley 
General de Partidos Políticos y al Código, no cumplir con el 
principio de paridad de género, establecidas para el registro 
de candidaturas a un cargo de elección popular. Art. 8



Fuente: Evaluación de la incidencia de 
la violencia política contra las mujeres. 
Proceso electoral 2017-2018



Fuente: Evaluación de la incidencia de 
la violencia política contra las mujeres. 
Proceso electoral 2017-2018



• La mitad de las 
planillas de 
candidaturas al 
Congreso y 
concejalías, deberán 
estar integradas en 
igual proporción de 
mujeres y hombres, 
de forma alternada 
en fórmulas de 
titulares y suplentes 
del mismo género

Paridad vertical

• La mitad de las 
candidaturas a 
diputaciones de 
mayoría y alcaldesas 
o alcaldes, deberán 
integrarse de forma 
igualitaria entre 
mujeres y hombres 
con respecto al total 
de distritos y 
municipios 
(alcaldías).

Paridad horizontal
• Las candidaturas a 

diputaciones de 
mayoría y titulares de 
alcaldías, deberán 
integrarse de forma 
igualitaria entre 
mujeres y hombres, 
en los distritos o 
municipios 
(alcaldías), donde el 
partido haya 
obtenido los 
porcentajes más 
bajos de votación en 
el proceso electoral 
anterior.

Paridad transversal 

• Las candidaturas 
Jefatura de Gobierno 
y titulares de 
alcaldías de todos los 
partidos deberán ser 
de género distinto 
quién haya obtenido 
el triunfo electoral en 
el periodo electoral 
anterior.

Paridad histórica

Fuente: Evaluación de la incidencia de 
la violencia política contra las mujeres. 
Proceso electoral 2017-2018



Paridad 
¿Paridad?

Sí. 

Paridad numérica, para lograr igualdad simbólica y política.

Para tener presencia. O lo que es lo mismo, agencia, incidencia.

Para que no cuente más el menor número que nos hace perder, sólo cuenten la 
palabra, las capacidades, los afectos vitales y la razón política solidaria, la ética. 

Por la vida y la libertad de las mujeres… paridad.

Marcela Lagarde y de los Ríos



Sesión 2. Violencia política de género contra las mujeres
Ejercicio: ¿Cómo se vive la violencia?



MUJERES 
¿Qué violencias has 

vivido?

HOMBRES 
¿De qué violencias has 

sido testigo?

¿Qué se dice de las 
mujeres que viven 

violencia?

¿Qué se dice de los 
agresores?



Mundial
• 18 países que acogen tan solo a un 

4% de la población mundial, pero 
son el escenario de 25% de todas 
las muertes violentas registradas en 
el mundo.

• Cada año 60 mil mujeres pierden la 
vida en circunstancias violentas en 
el mundo.

• 1154 mujeres por semana

Fuente: 
Carga Global de la Violencia Armada. Cada Muerte Cuenta, PNUD, 2015
ESTUDIO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL TIPO PENAL DE FEMINICIDIO EN 
MEXICO: CAUSAS Y CONSECUENCIAS 2012-2013. CDD, 2014 



11 casos de 
feminicidio

diarios



¿Cómo cubro periodísticamente la 
violencia contra las mujeres?

¿Lo que pienso sobre la violencia 
contra las mujeres se refleja en la 

cobertura que realizo?





¿Cómo comunicamos la violencia contra las mujeres?

México D.F. a 5 de Julio del 2016 No. CS2016-
778

…En el expediente se comprobó que la agraviada 
sostenía un noviazgo con Julio César y que, 
durante los cuatro años que llevaban de relación, 
él la vigilaba constantemente y le llamaba a su 
teléfono celular para preguntarle dónde y con 
quién estaba.

También la tenía amenazada con matarla en caso 
de que lo terminara, pero se molestaba cuando 
no le contestaba inmediatamente el teléfono, por 
lo que llegó a golpearla varias veces, dejándole 
los brazos morados.

El 31 de marzo de 2014 ingresaron a un hotel de 
la colonia Guadalupe Tepeyac donde la golpeó 
con puños y pies en todo el cuerpo y después le 
causó heridas con un arma punzocortante y con 
un vidrio, ocasionándole la muerte. 





Fuente:
*Consejo Ciudadano por la Equidad de Genero en los Medios de Comunicación
**CIMAC

• 46 escenas de 
violencia contra las 
mujeres cada hora

Televisión

• 43 escenas de 
violencia contra las 
mujeres cada hora

Radio 
• 37 noticias sobre 

violencia contra las 
mujeres al día en los 
principales diarios de 
circulación nacional

Prensa



El alto índice de violencia 
televisiva al que una persona 

está expuesta es un factor 
importante para que esa 

persona pueda desarrollar 
conductas violentas. 

(UNESCO, 2008)

La violencia en los medios:

Reproducen la permisividad de la violencia

Imitar la violencia que observan en la televisión.

Identificarse con ciertos tipos, caracteres, 
víctimas y/o victimarios.

Tornarse ¨inmunes¨ al horror de la violencia.

Gradualmente aceptar la violencia como manera 
de resolver problemas. 

Pueden acompañar cambios



Se conquista el 
derecho 

Las mujeres 
enfrentan 

obstáculos para 
ejercerlo

Violencias para 
inhibir su ejercicio



Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia

Tipos

Psicológica

Física

Sexual

Económica

Patrimonial 

Modalidades

En el ámbito 
familiar

Laboral o 
docente

En la comunidad

Institucional

Feminicida

Otras

Obstétrica

Contra los derechos 
reproductivos

En el noviazgo

Simbólica

Mediática 

Digital/ En línea

Política 



Violencia política contra las mujeres

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia

Convención sobre la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW, 
por sus siglas en inglés)

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer (Convención Belém do Pará)

En 2015, México adoptó la Declaración sobre la Violencia y el Acoso Políticos 
contra las Mujeres, emanada de la Sexta Conferencia de los Estados Parte de la 
Convención de Belém do Pará. En seguimiento, el Comité de Expertas del 
Mecanismo de Seguimiento de la Convención Belém Do Pará (MESECVI) presentó 
en mayo de 2017 la Ley Modelo Interamericana sobre Violencia Política contra 
las Mujeres.



Violencia política contra las mujeres

Cualquier acción, conducta u omisión, realizada de forma directa o a través de 
terceros que, basada en su género, cause daño o sufrimiento a una o varias mujeres, 
y que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce 
o ejercicio de sus derechos políticos. La violencia política contra las mujeres puede 
incluir, entre otras, violencia física, sexual, psicológica, moral, económica o simbólica.

La violencia política contra las mujeres comprende todas aquellas acciones y 
omisiones – incluida la tolerancia- que, basadas en elementos de género y dadas en 
el marco del ejercicio de los derechos político- electorales, tengan por objeto o por 
resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce y/o ejercicio de los derechos 
políticos o de las prerrogativas a un cargo público.



• http://www.iec.org.mx/v1/images/violenciaPolitica/P%C3%A1gina%20-%20Observatorio/ProtocolosPartidosPol%C3%ADticos%20(007)/Protocolo_PAN.pdf

• http://www.iec.org.mx/v1/images/violenciaPolitica/P%C3%A1gina%20-%20Observatorio/ProtocolosPartidosPol%C3%ADticos%20(007)/PVEM-MUJERES-PROTOCOLO.pdf

• http://www.iec.org.mx/v1/images/violenciaPolitica/P%C3%A1gina%20-%20Observatorio/ProtocolosPartidosPol%C3%ADticos%20(007)/PROTOCOLOPRD.pdf

• http://www.iec.org.mx/v1/images/violenciaPolitica/P%C3%A1gina%20-%20Observatorio/ProtocolosPartidosPol%C3%ADticos%20(007)/PROTOCOLO-INTER.pdf

http://www.iec.org.mx/v1/images/violenciaPolitica/P%C3%A1gina - Observatorio/ProtocolosPartidosPol%C3%ADticos (007)/Protocolo_PAN.pdf
http://www.iec.org.mx/v1/images/violenciaPolitica/P%C3%A1gina - Observatorio/ProtocolosPartidosPol%C3%ADticos (007)/PVEM-MUJERES-PROTOCOLO.pdf
http://www.iec.org.mx/v1/images/violenciaPolitica/P%C3%A1gina - Observatorio/ProtocolosPartidosPol%C3%ADticos (007)/PROTOCOLOPRD.pdf
http://www.iec.org.mx/v1/images/violenciaPolitica/P%C3%A1gina - Observatorio/ProtocolosPartidosPol%C3%ADticos (007)/PROTOCOLO-INTER.pdf


Fuente: Evaluación de la incidencia de 
la violencia política contra las mujeres. 
Proceso electoral 2017-2018



Violencia política 



Violencia política en razón de género contra las mujeres en CDMX



Constitución Política de la CDMX

VIOLENCIA POLÍTICA
• Será nula la elección o proceso de participación ciudadana 

en el que se acredite la existencia de violencia política de 
género e irregularidades graves durante las diversas etapas 
del proceso electoral que violenten los principios de esta 
constitución. Art.27



Ley Procesal Electoral de la CDMX

• Son causas de nulidad en una elección: cuando se acredite la existencia 
de violencia política y violencia política de género, incluyendo los 
procesos electivos de participación ciudadana. Art. 114

• Será nulo el proceso electivo o democrático cuando durante la emisión 
y/o recepción de las votaciones y opiniones vía remota, se acredite 
objetiva y materialmente en el proceso electivo de participación 
ciudadana la violencia política de género. Art. 121



Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México

Violencia política hacia las mujeres: comprende violaciones a la ley electoral 
relacionadas con acciones, omisiones o conductas ejercidas contra las mujeres, de 
forma directa o indirecta, que por razones de género, tengan por “objeto o 
resultado sesgar, condicionar, impedir, restringir, suspender, menoscabar, anular, 
obstaculizar, excluir o afectar el reconocimiento, acceso, goce o ejercicio de los 
derechos político-electorales; la participación y representación política y pública; el 
desempeño de un cargo, actividad o responsabilidad y la toma de decisiones 
inherentes a los mismos; y las prerrogativas y funciones públicas tanto en la esfera 
política, pública y privada. Artículo 4, apartado C, fracción III



Código Penal CDMX
Art. 351. Constituyen actos de violencia política:

a) Obligar, instruir o coaccionar a realizar u omitir actos 
diferentes a las funciones de su cargo

b) Ejercer cualquier tipo de violencia en contra de familiares o 
personas cercanas, con el fin de sesgar, condicionar, 
impedir, acotar o restringir la representación política y 
pública

c) Ocultar o proporcionar información falsa, parcial o 
imprecisa, para distraer el ejercicio de las funciones

d) Impedir o excluir de la toma de decisiones o del derecho a 
voz y voto

e) Proporcionar información incompleta o falsa de los datos 
personales de las o los o candidatos a cargos de elección 
popular, en razón de género, ante el INE o los Organismos 
Públicos Locales Electorales

f) Obstaculizar o impedir a las personas el ejercicio de 
licencias o permisos justificados

g) Restringir total o parcialmente, por cualquier medio o 
mecanismo, el ejercicio de los derechos de voz y voto de un 
género, que limiten o impidan las condiciones de igualdad 
para el ejercicio de la función y representación política y 
pública; 

h) Coartar o impedir el ejercicio de la participación, 
representación y facultades inherentes a los cargos públicos 
y políticos

i) Acosar u hostigar mediante la acusación, con el objetivo o 
resultado de impedir o restringir el ejercicio de los derechos 
político-electorales; 

j) Realizar cualquier acto de discriminación de conformidad 
con la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación

k) Publicar o revelar información personal, privada o falsa, o 
bien difundir imágenes, información u opiniones con sesgos 
basados en los roles y estereotipos de género a través de 
cualquier medio, con o sin su consentimiento, que 
impliquen difamar, desprestigiar o menoscabar la 
credibilidad, capacidad y dignidad humana, con el objetivo 
o resultado de obtener su remoción, renuncia o licencia al 
cargo electo o en ejercicio; 



Durante las elecciones 2018, la CDMX fue la entidad 
con más violencia política de género después de 

Veracruz; en las elecciones 2017-2018 tuvo 27 
denuncias contra candidatas y precandidatas

https://www.reporteindigo.com/reporte/elecciones-historicas-para-las-mujeres-protocolo-violencia-politica-cdmx/



Evaluación de la incidencia de la violencia política contra las mujeres. 
Proceso electoral 2017-2018

La discriminación y 
violencia hacia la 

mujer es una 
amenaza a la vida 
democrática que 

tiene que ser 
erradicada tanto del 

espacio público 
como del privado: de 

su vida en pareja y 
familiar, del ámbito 

comunitario, del 
económico y laboral 

y, de manera 
particular, de la 
esfera político-

electoral. 

La violencia y el acoso políticos hacia las mujeres: 

• Impiden ejercer su derecho a participar en igualdad con los hombres.

• Les dificultan la realización y crecimiento de sus carreras políticas.

• Son socialmente toleradas, incluso por las propias víctimas, lo que  invisibiliza
conductas violatorias de los derechos humanos y obstaculiza posibles políticas 
para erradicarlas.

• Abarcan formas de comunicación y expresión de carácter simbólico arraigadas.

• Han aumentado en la medida que las cuotas de género y mecanismos de paridad 
han avanzado.

• Ocurren en instituciones de cada nivel y espacio público, (gubernamental, 
partidos políticos, organizaciones sociales y sindicatos), y en los medios de 
comunicación.

• Cuando son propiciadas o toleradas por autoridades públicas,                                    
son de  particular gravedad.



Proceso electoral 2017-2018
Ciudad de México: 243 puestos de elección

Violencia política de género contra 
las mujeres:

• Causada por la brecha en el acceso 
al poder y por la resistencia a 
modificar los roles de género que 
preservan esta desigualdad.

• La violencia y discriminación hacia 
la mujer es uno de los principales 
obstáculos que impiden la igualdad 
entre hombres y mujeres en la 
esfera política



Fuente: Evaluación de la incidencia de 
la violencia política contra las mujeres. 
Proceso electoral 2017-2018



Fuente: Evaluación de la incidencia de 
la violencia política contra las mujeres. 
Proceso electoral 2017-2018

va
v
a



Fuente: Evaluación de la incidencia de 
la violencia política contra las mujeres. 
Proceso electoral 2017-2018



Fuente: Evaluación de la incidencia de 
la violencia política contra las mujeres. 
Proceso electoral 2017-2018

va



Fuente: Evaluación de la incidencia de 
la violencia política contra las mujeres. 
Proceso electoral 2017-2018

va



La violencia política contra las mujeres 

• Es resultado de estereotipos de género que  suponen la 
inferioridad de las mujeres y que éstas no tienen la 
misma capacidad que los hombres para dirigir los asuntos 
públicos.

• Se manifiesta de múltiples maneras, dependiendo, por 
ejemplo, del momento del ciclo electoral en el que tiene 
lugar. Así, puede ejercerse en contra de aspirantes, 
precandidatas, candidatas en campaña, candidatas electas 
o en el ejercicio del cargo. 

• Puede ser ejercida cuando:

o) Divulguen imágenes, mensajes o revelen 
información de las mujeres en ejercicio de sus 
derechos políticos, por cualquier medio físico o virtual, 
en la propaganda político-electoral o en cualquier otra 
que, basadas en estereotipos de género transmitan 
y/o reproduzcan relaciones de dominación, 
desigualdad y discriminación contra las mujeres, con el 
objetivo de menoscabar su imagen pública y/o limitar 
sus derechos políticos; 

• Puede suceder: 

a) Dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier otra
relación interpersonal;

b) En cualquier ámbito público, incluyendo todas las organizaciones
de carácter público, privado y mixto que operen en la vida pública
como los partidos políticos; los sindicatos; las organizaciones
sociales, incluidas las organizaciones de defensa de los derechos
humanos, los medios de comunicación y las redes sociales;

c) Puede ser perpetrada o tolerada por el Estado o sus agentes,
donde quiera que ocurra.



Caso:
EXPEDIENTES: SCM-JDC-838/2018 y ACUMULADO
PARTE ACTORA: VIOLETA DEL PILAR LAGUNES VIVEROS y FABIÁN GÓMEZ HERNÁNDEZ
AUTORIDAD RESPONSABLE: TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA

19 de febrero 2018: la Presidenta de la Comisión Especial de Delitos Cometidos por 
Razones de Género, de la Cámara de Diputados, remitió al Instituto Nacional Electoral 
el escrito de denuncia presentado ante aquella instancia por la Actora, en contra del 
Denunciado, en su calidad de director del Portal "Contraparte", por la publicación de 

videos en los que, a juicio de la Actora, quien se ostentó como precandidata de 
MORENA a la Presidencia Municipal de Puebla, se realizaron diversos actos de 

violencia política de género en su contra.

11 de abril 2018 el 
Tribunal local 

recibió el 
expediente

21 de junio emitió la resolución: 

1 Es existente la conducta que se atribuye a Fabián Gómez Hernández, por ejercer violencia política por razón de 
género contra Violeta del Pilar Lagunes Viveros así como ejercer violencia indirecta en contra de su menor hijo; 

2. Fabián Gómez Hernández, es acreedor a una amonestación pública; 

3. Notifíquese la presente sentencia a Fabián Gómez Hernández; 

4. Se ordena a Fabián Gómez Hernández el retiro inmediato del video materia de análisis, y en ese espacio 
publicitario deberá colocar una disculpa pública a la ahora denunciante; 

5. Gómez Hernández deberá acatar los efectos de esta sentencia, como medidas de reparación y garantías de no 
repetición y comunicar a este organismo jurisdiccional el cumplimiento dentro de las 48 hrs siguientes; 

6. Publíquese la presente sentencia en la página de Internet del Tribunal Electoral en el Catálogo de Sujetos 
Sancionados en los Procedimientos Especiales Sancionadores.





Libertad de expresión y violencia política

Características de 
los derechos 

humanos:

Interrelacionados

Universales 

Progresivos

Art. 6º y 7º de la Constitución federal establecen 
expresamente como limitaciones posibles al derecho a la 

libertad de expresión las siguientes: 

Los ataques a la 
moral, la vida 
privada o los 
derechos de 

terceros; 

Que se 
provoque algún 

delito, o

Se perturbe el 
orden público o 
la paz pública. 

Art. 13 Convención 
Americana sobre 

Derechos Humanos y 
19 del Pacto 

Internacional de 
Derechos Civiles y 

Políticos prevén que el 
ejercicio del derecho 

de libertad de 
expresión no puede 
estar sujeto a previa 

censura sino a 
responsabilidades 
ulteriores, las que 

deben estar 
expresamente fijadas 

por la ley y ser 
necesarias para 

asegurar: el respeto a 
los derechos o a la 
reputación de los 

demás, o la protección 
de la seguridad 

nacional, el orden 
público o la salud o la 

moral públicas. 

La libertad de 
expresión se inserta 

en una trama de 
derechos humanos, 

así como el derecho a 
la información del 
electorado como 

elemento 
fundamental para 

garantizar el ejercicio 
del sufragio de 
manera libre e 

informada.

Al realizar un 
ejercicio de 

ponderación entre la 
protección de la vida 
privada y la libertad 
de expresión, debe 

tomarse en cuenta si 
la información 

difundida constituye 
una aportación al 

interés general o una 
contribución al 
debate público



¿Cuál es la labor social del 
periodismo?



Sesión 3. Sexismo en el tratamiento mediático 
de la participación política de las mujeres
Ejercicio: ¿Cuál es la característica más valorada 
en tu familia para mujeres y para hombres?





¿A qué nos referimos cuando 
hablamos de “género”? 

Sexo
Componentes biológicos, 
anatómicos, fisiológicos y 
hormonales que diferencian 
a mujeres y hombres.

Género
Construcciones culturales de las 
diferencias socio-culturales entre 
mujeres y hombres que han sido 
aprendidas. 
VARELA, 2005



¿Cómo se reproduce la construcción de género?



Estereotipos de género 

Responden a la construcción social y cultural de hombres y 
mujeres, en razón de sus diferentes funciones físicas, biológicas, 
sexuales y sociales.

Generan discriminación 

¿Qué estereotipos se reproducen en los medios de 
comunicación? ¿Qué estereotipos están presentes en la 
representación mediática de las mujeres políticas?



Diferencia 
sexual

Roles y 
estereotipos 

de género

Desigualdad 
de género

e

DISTRIBUCIÓN 
DE RECURSOS



Desigualdad de género en:

Cultural



1. ¿Cuántas noticias hay en total y en cada sección?

2. ¿En cuántas de ellas las mujeres son las protagonistas?

3. ¿Cuántas fueron firmadas por mujeres?

4. ¿Sobre qué temas hablan?

5. En los textos de opinión, ¿cuántas mujeres escriben y de qué temas?

6. ¿Cuántas candidaturas están en los medios de comunicación?

7. ¿Cuál es el tema que abordan?

8. ¿Cómo aparecen en fotografías?

Ejercicio



Medio Total de 
textos 
analizados

Firmados por 
mujeres

Mujeres como 
protagonistas

Opinión Fotografías Mujeres
políticas

Animal Político
Olaf Rueda
Miriam Salazar
Marcela Piñon
Paola Hernández

ADN 40
Ivone de la Cruz, 
Diana Rivera, 
Alberto Acosta, 
María Márquez

Foro TV
Eva García,
Yenai Flores
Lucero Coss
César Rangel

La Jornada
Martín Ramírez
Fernando Gómez
Jessica Navarro
Eduardo Kineret



Medio Total de 
textos 
analizados

Firmados por 
mujeres

Mujeres como 
protagonistas

Opinión Fotografías Mujeres
políticas

Animal Político 12 2/12 0/12 1/1 2/2 0

ADN 40 11 0/11 2/11 0/2 2/10 1

Foro TV 14 4/14 2/14 1/1 3/14 (video) 0

La Jornada 65 23/65 2/65 1/10 8/65 1

Reforma 9 4/9 2/9 1/8 2/9 1

El Universal 28 10/28 2/28 1/10 3/28 2

Sopitas 5 3/5 2/5 0/1 2/5 1

El Heraldo 16 6/16 2/16 4/8 2/5 2

Publimetro 31 6/31 3/31 0 2/3 1

Televisa 14 0/14 3/14 0 3/14 1





Estereotipos y sexismo presentes en los medios de comunicación





¿Qué narrativa construye
el periodismo sobre el mundo?

Fuente

General

Mujeres 

Hombres

Funcionarios y 
empleados públicos

59%

19%

81%

Activistas 

8%

33%

67%

Academia

5%

24%

76%



La agenda 
mediática 

es masculina

75% una sola fuente

76% hombres

68% funcionarios de 
gobierno





Cobertura
de la 

participación 
política de las 

mujeres



69% en promedio a 
partir de notas 

informativas:
cobertura de eventos 

de campaña y 
declaraciones y su 

publicación inmediata 
y sin investigación



OpiniónHombres 

78% sobre política

96% sobre economía

61% sobre sociedad

Mujeres 

22% sobre política

4% sobre economía

39% sobre sociedad

Se observan diferencias en los 
temas abordados y el sexismo 

evidente en ellos: los hombres 
suelen hacer afirmaciones

despectivas sobre las mujeres y 
otros hombres;  las mujeres tratan 

temas sobre su participación 
política, violencia política y casos 

de mujeres candidatas. 



Cimac, Participación política de las mujeres, elecciones 2012, una mirada de género a la prensa escrita de México, 2012.



Cartel contra Bárbara Botello Santibáñez, candidata del PRI 
a la presidencia municipal de León, Guanajuato. Panistas 
colocaron cuatro anuncios espectaculares y repartieron 

volantes con esta imagen.

Manta que apareció en Sonora, durante la 
campaña política de Claudia Pavlovich

















Violencia como 
gancho amarillista















“Me da mucho gusto por todas las mujeres, se marcó un 
hito en la historia de las leyes de este país en violencia de 
género“, dijo la ex candidata a la alcaldía de Coyoacán, 
María Rojo sobre la decisión de la Sala Regional 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF), en la Ciudad de México, de anular la elección de 
Manuel Negrete por “violación al principio de equidad y 
violencia política de género“.

En entrevista para #AristeguiEnVivo, Rojo explicó que le fue 
“como en feria con las humillaciones” pues durante la 
campaña previa a las elecciones del 1 de julio se metieron 
con ella por ser mujer, por su edad, por su trabajo como 
actriz y por las películas en las que ha participado.

Por todo ello, dijo, el fallo del TEPJF es un hecho con el que 
gana más a pesar de no haber ganado la elección.

Aún cuando el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) y el Tribunal Electoral de la Ciudad 
de México (TECDMX) determinaron que hubo violencia política de género, no se sancionó a su 
contrincante, Manuel Negrete, quien incurrió en la falta y terminó ganando los comicios. El Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) fue la entidad que validó el triunfo de Negrete 
con el argumento de que la violencia política de género no fue determinante.

El TEPJF ordenó al IECM la creación de un protocolo contra la violencia política de género que será 
el mecanismo principal para evitar casos como el de María Rojo en 2020 y 2021.

https://aristeguinoticias.com/2109/mexico/tepjf-anulo-la-eleccion-de-manuel-negrete-a-la-alcaldia-de-coyoacan/










Sexismo en el periodismo
• Imágenes

• Lenguaje

• Tratamiento 

Invisibilidad

Subordinación

Naturalización

Cosificación

Victimización

Lenguaje discriminatorio

Traslado de la 
responsabilidad

Pedagogía de la crueldad

• …En los medios prima la 
reproducción del sexismo, a 
través del lenguaje, los 
contenidos y las imágenes 
articulando un ámbito de 
representación de ideologías, 
prácticas y creencias 
asentadas en la cultura de la 
desigualdad que legitima 
secularmente la 
discriminación y opresión de 
las mujeres.

Isabel Moya Richard 
Reinventar el Periodismo



La noticia no tiene sexo
Tiene género



¿Cuáles son los principios éticos del 
periodismo?

¿Están presentes en la cobertura de la 
participación política de las mujeres?
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VERDAD Y PRECISIÓN: obtener los hechos con exactitud.

INDEPENDENCIA: no actuar en nombre de intereses específicos.

LA EQUIDAD Y LA IMPARCIALIDAD: las historias tienen al menos dos lados por 
tanto deben ser equilibradas y presentadas con contexto.

HUMANIDAD: no deben dañar a nadie.

RESPONSABILIDAD: capacidad de admitir cuando se cometen errores.

IGUALDAD DE GÉNERO

Red de Periodismo Ético 
(EJN, por sus siglas en inglés) una iniciativa de la Fundación Gabriel García Márquez para el Nuevo Periodismo Iberoamericano (FNPI, 2015).
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6 La Cámara de Diputados aprobó 
la iniciativa enviada por el 
presidente Miguel Alemán, en la 
que se adicionó el Artículo 115 
Constitucional, que entró en vigor 
el 12 de febrero del siguiente 
año. En ella se establecía que en 
las elecciones municipales 
participarían las mujeres en 

igualdad de condiciones 
que los varones, con el derecho a 
votar y ser elegidas.
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5
3 Se publicó en el DOF el nuevo 

texto del Artículo 34 
Constitucional "son ciudadanos 
de la República los varones y las 
mujeres que, teniendo la calidad 
de mexicanos, reúnan, además, 
los siguientes requisitos: haber 
cumplido 18 años, siendo 
casados, o 21 si no lo son, y tener 
un modo honesto de vivir". Así, 
indirectamente, se reconoce el 
derecho al sufragio femenino.
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5 Las mujeres acuden por primera 
vez a las urnas a emitir su voto. 
En esa ocasión se elegía a 
diputados federales para la XLIII 
Legislatura.



A partir de la cobertura periodística de la 
participación política de las mujeres 
¿Qué obstáculos identificas para su 

participación en condiciones de 
igualdad?



Sesión 4. Periodismo de paz para la cobertura de los 
derechos políticos y electorales de las mujeres
Ejercicio: Sala de redacción



Un nuevo periodismo

Romper el molde…

Lucía Lagunes Huerta



El sexismo y la desigualdad:

Son históricas

No son “naturales”

Se pueden transformar



Perspectiva de igualdad de género 

Es una visión científica, analítica y política sobre las 
mujeres y los hombres. Se propone eliminar las causas de 
la opresión de género como la desigualdad, la injusticia y 

la jerarquización de las personas basada en el género. 
Promueve la igualdad entre los géneros a través de la 

equidad, el adelanto y el bienestar de las mujeres; 
contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres 

y los hombres tengan el mismo valor, la igualdad de 
derechos y oportunidades para acceder a los recursos 

económicos y a la representación política y social en los 
ámbitos de toma de decisiones.

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia



La perspectiva de género permite:

Reconocer que el género impacta en todos los ámbitos de la vida.

Evidenciar que mujeres y hombres no viven en igualdad.

Analizar cómo los hecho impactan de manera diferenciada a mujeres y hombres.

Subvertir las lógicas tradicionales del medios, construidas desde los presupuestos 
androcéntricos y patriarcales para incorporar la perspectiva de género.

Hacer un periodismo desde, sobre y con las vivencias y experiencias de mujeres y hombres.

Problematizar los paradigmas tradicionales de lo femenino y lo masculino y develar las implicaciones 
de la desigualdad, tiene como fin principal, revertir la situación realmente existente.



Romper el Molde…

Redefinir los valores 
de la noticia

Interés Público 

Las sociedades están 
integradas por 

mujeres y hombre.

Es aquello que afecta a 
las mujeres, quienes 
son más de la mitad 

de la población.

Las mujeres viven aún 
en condiciones de 

desigualdad.

Que todos los 
derechos humanos les 
fueron expropiados a 

las mujeres.



P
lu

ra
lid

ad
Equilibrio  entre las voces 
femeninas y masculinas.

En la representación de 
propuestas y demandas.

Representarlas en 
profesiones y ámbitos 

tradicionalmente masculinos



Poner 
Luz

Mostrar los 
mecanismos  de 

poder que 
perpetúan la 

desigualdad de las 
mujeres.

Develar las trampas 
de la “igualdad se ha 

alcanzado”.

Cuestionar el 
igualitarismo.

Mostrar los 
beneficios que la 

ampliación de 
libertades e igualdad 
traen a la sociedad.

Mostrar las 
transgresiones a los 

estereotipos y 
mandatos como 
ampliación de 

libertades.



Cultura periodística

• La historia de la lucha de las mujeres 
por sus derechos humanos.

• Los cambios que se han producido a 
raíz de ello.

• Las mujeres que han sido claves para 
estas transformaciones.

• Especializarnos 

Periodismo 
de Paz

Reconocer que 
toda violencia 

contra las 
mujeres es una 

violación de 
DDHH. Desterrar 

cualquier 
justificación de 

la violencia 
contra las 
mujeres.

No justificar la 
violencia contra 

las mujeres.

Destierra 
lenguaje bélico



Cuidar siempre en las tres fases del periodismo
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nA través de qué 
métodos 
recolectamos la 
información. ¿Nos 
garantiza visibilizar 
la desigualdad?

Incorporar nuevas 
fuentes 
especializadas en 
los distintos 
derechos  de las 
mujeres.

Buscar 
información 
desagregada por 
sexo.
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)1.Implica no 
sólo la 
información que 
utilizaremos en 
nuestro 
producto 
periodístico, 
sino el lugar y el 
espacio  que se 
le dará dentro 
del medio.

2.Blindemos 
nuestra 
información con 
investigación  y 
sustento.

1
.P

re
se

n
ta

ci
ó

n1.Deconstrucción 
de mitos y 
mandatos

2.Más allá de la 
nota, usemos los 
géneros 
periodísticos, 
utilicemos todas 
las herramientas 
a la mano para 
construir 
narrativas 
explicativas.

3.Desterremos el 
lenguaje sexista.





Lenguaje
Jalisco, oct2017                                     

Guerrero, jul2018



Lenguaje



“Las palabras importan.            
Aunque creamos que estamos 

utilizando el lenguaje, es el 
lenguaje quien nos utiliza. De 

forma invisible moldea nuestra 
forma de pensar sobre las 

demás personas, sus acciones y 
el mundo en general”.

Deborah Tannen, 1999



El lenguaje es político

• SUP-JDC-1621/2016, caso Ana Teresa Aranda y Otra por agravio causado por publicidad del Instituto 
Electoral del Estado de Puebla dirigida a promover el voto. De esta sentencia derivó la tesis de 
jurisprudencia XXXI/2016, que señala que la propaganda electoral debe hacerse con lenguaje 
incluyente.

• Tesis XLI/2014, del rubro: Sistemas normativos indígenas. En las convocatorias a las elecciones se 
debe utilizar lenguaje incluyente para propiciar la participación de las mujeres.

• Tesis XXVII/2016.  La propaganda institucional dirigida a promover la participación política de la 
ciudadanía debe emplear lenguaje incluyente en aras de garantizar el principio de igualdad como 
un valor superior del sistema jurídico nacional; su cumplimiento por parte de todas las autoridades 
es precondición para el ejercicio pleno de los derechos de la ciudadanía, lo que implica que ha de 
servir de criterio básico para la interpretación y aplicación de las normas electorales; de esa forma, 
resulta inadmisible crear desigualdades de tratamiento por razón de género.

• Tesis XXXI/2016, la propaganda electoral debe promover el empleo de un lenguaje que no aliente 
desigualdades de género, a las que históricamente se han visto sujetas las mujeres, para garantizar 
el principio de igualdad entre la mujer y el hombre, a través de la utilización de un elemento 
consustancial de ese principio, como es el uso de un lenguaje incluyente. 











Ejercicio 
Periodismo de paz para las mujeres
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ENTREVISTA REPORTAJE Nota • Crónica Crónica Infografía
• Carolina del ángel Cruz/

Paridad y violencia política
• Tres candidatas y tres 

candidatos
• PPM en CDMX “Sin mujeres 

no hay democracia”: 
iniciativas de pp

• Entrevista a una candidata a 
la Alcaldía GAM, Iztapalapa o 
Cuauhtémoc, con respecto a 
las posibles acciones que 
podrian llevar teniendo en 
cuenta que estas 3 alcaldías 
son las que más femenicidios
presentan en la ciudad.

• Investigar, señalar y 
denunciar el sesgo de las 
autoridades para acusar a 
feministas como responsables 
del daño a la sede del 
Congreso de la Ciudad de 
México el dìa15 de octubre. 
Fuentes: Fiscalía de la Ciudad, 
Diputadas y diputados, grupos 
de feministas que han sido 
señaladas como responsables 
de los daños y hombres y 
mujeres de a pie. Enfoque: 
visibilizar si el trato que 
otorga la fiscalía se sujeta al 
principio de presunción de 
inocencia y el debido proceso. 

• Seguimiento de las sentencias 
emitidas sobre violencia 
política por equidad de 
género. ¿Se han cumplido en 
tiempo y forma?
Cita de sentencias: Comisión 
de diputados locales y/o 
federales.
Entrevistas a magistrados y 
magistradas electorales, así 
como a diputados y diputadas 
de la comisión respectiva , 
ONGs etc...

- Obligaciones político 
electorales,  derechos de los 
candidatos y candidatas

- Pleito por la dirigencia de 
Morena afectará candidatura en 
Nuevo León

- los perfiles más fuertes hasta 
ahora para buscar la 
candidatura de Morena a la 
gubernatura son Tatiana 
Clouthier y la ex priista Clara Luz 
Flores, quien es bien vista por 
algunos sectores de Morena, 
aunque ella hasta ahora no 
define si se integrará al partido 
del presidente Andrés Manuel 
López Obrador.Tatiana
Clouthier ha criticado el actuar 
de Porfirio Muñoz Ledo de 
querer aferrarse a la presidencia 
del partido, e incluso lo 
comparó con Felipe Calderón y 
los integrantes de FRENA, por lo 
que si Muñoz Ledo llega a dirigir 
Morena, es muy probable que la 
diputada federal no sea 
candidata a la gubernatura de 
Nuevo León y que este lugar sea 
ocupado por la actual 
presidenta municipal de 
Escobedo, quien no es mal vista 
por el equipo político de Porfirio 
Muñoz Ledo.

• Sobre la preparación de 
candidatas de morena a 
gubernatura 

• Usos y costumbre en la PPM/
líderes comunales. Leyes de 
igualdad y sentencias

• Espacio a pie de calle, donde 
las personas cronistas salgan 
a la ciudad en esta temporada 
electoral y experimenten los 
distintos pasajes ciudadanos 
de primera mano. Quisiera 
hacer énfasis en los lugares y 
roles que se ocupan en la 
política, por ejemplo: una 
tarde en las oficinas de tal 
partido o la perspectiva del 
registro de candidaturas 
independientes desde la 
ciudadanía.Propongo que, 
además del lenguaje de 
crónica directo, utilicemos el 
espacio para estandarizar el 
uso del lenguaje inclusivo, tan 
radical como la persona que 
escriba la crónica quiera. 
Serán aceptados y apoyados 
los usos de sustantivos 
neutros con terminación en e 
o autodenominativos
terminados en x.

• Cierre de campaña de la 
candidata  puntera, ( 
hipotéticamente hablando) 
en la contienda electoral por 
una gubernatura.

• Debate entre candidatas a 
alcaldía de coyoacán

- PARIDAD POLÍTICA EN EL 
EJERCICIO DEL PODER EN LOS 
ESTADOS
Mapa político por estados 
gobernados por mujeres y 
gobernados por hombres.
Cada estado con su histórico, 
desde 1953 partir del 
reconocimiento del voto a la 
mujer, cuántas veces ha sido 
gobernado por mujeres y por 
hombres.
Gráficos: evitando 
estereotipos como uso de 
colores azul y rosa; además 
de gráficos como mujeres con 
vestido y falda; y hombres 
con traje.
FUENTE: Estadística de 
participación en procesos 
electorales de OPLES.

- Qué es violencia política vs 
mujeres. Fuente: La violencia 
política hacia las mujeres de 
Flavia Feideberg

- Objetivo: Informar como 
pueden las mujeres ser 
candidatas a un cargo de 
elección popular Plan: 
Sacaremos información del 
INE Pondremos más datos 
sobre la paridad de las 
candidaturas Pondremos los 
porcentajes de quienes 
ganaron los cargos por 
género.

ELECTUM Junta Editorial



Junta editorial 

Replantear:

• Temas

• Fuentes de información 

• Enfoques

• Lenguaje

• Imágenes

• Tratamiento

• Espacio/tiempo





El periodismo con perspectiva de género es:

•De Derechos Humanos

•De Paz

•De Datos

•De Investigación

•Profesional







comunicación@cimac.org.mx


